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ES 1 069 395 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de bloqueo para puertas y ventanas
correderas.
Objeto de la invención

La presente invención, de acuerdo como se expre-
sa en el enunciado de esta memoria descriptiva, se re-
fiere a un dispositivo de bloqueo para puertas y venta-
nas del tipo correderas, es decir, aquellas cuyas hojas
se deslizan a través de guías o railes. Así, el disposi-
tivo descrito, tiene por finalidad evitar que cualquier
persona, y principalmente los menores puedan lesio-
narse, al desplazar las hojas de las puertas o ventanas
correderas del cerramiento, y quedar atrapadas cual-
quiera de las extremidades inferiores o superiores de
su cuerpo, entre las hojas y los marcos.

Así mismo, otra de las finalidades que persigue el
dispositivo objeto de la presente invención, es impedir
que los animales domésticos o incluso niños, puedan
acceder al exterior del cerramiento, con sólo deslizar
o empujar lateralmente, cualquiera de las hojas, pues
el dispositivo bloquea su apertura, evitando de éste
modo caídas al vacío. En último término, el dispositi-
vo descrito puede actuar como un verdadero mecanis-
mo antirrobo, impidiendo la apertura desde el exterior
de cualquiera de las hojas deslizantes o correderas,
donde va insertado el dispositivo descrito.

El dispositivo de bloqueo para puertas y ventanas
correderas, objeto de la presente invención, esta rea-
lizado preferentemente en material plástico, aunque
también puede estar constituido por otros materiales
tales como acero, chapa, hierro, aluminio, madera, o
cualquier otro material, que por sus características re-
sulte idóneo para su empleo en el presente dispositivo.

Así, el dispositivo descrito mediante un sencillo
manejo, permitirá bloquear las puertas o ventanas
correderas del cerramiento donde se incorpore.

El referenciado dispositivo debe ser colocado en la
bisectriz del ángulo inferior, ya sea derecho o izquier-
do, del marco de la hoja interior, de las dos hojas, que
normalmente comprenden las puertas o ventana del
tipo correderas.

En la cara interior del marco de la hoja exterior,
es decir, en la zona del marco situado horizontalmen-
te, sobre la guía de desplazamiento, se practican una
serie de orificios dispuestos horizontalmente, y de for-
ma equidistante unos de otros, es importante destacar
que estos orificios, se realizan en su cara interior, no
en su cara exterior, para evitar de este modo, la en-
trada de polvo, u otros agentes meteorológicos proce-
dentes del exterior.

Estos orificios, serán huecos, para permitir la en-
trada del eje, que provoca el cierre o bloqueo de la
puerta o ventana corredera, siendo éste eje descrito,
una de las piezas que componen el dispositivo, objeto
de la presente invención.

Si bien, estos orificios descritos en el párrafo ante-
rior son huecos, si bien solamente van a tener entrada,
pero no salida, pues son ciegos. Así, en cada uno de
ellos se introducirá un pequeño taco plástico, que per-
mita la entrada del eje descrito, siempre por su parte
interior, reforzando así el orificio.

Así, una vez colocado el dispositivo objeto de
la presente invención, en el emplazamiento señalado
(angulo inferior derecho o izquierdo del marco de la
hoja interior), mediante la realización previa de una
abertura de las mismas dimensiones, que las propias
del dispositivo descrito, se atornillará mediante la uti-

lización, preferentemente de cuatro pasadores o tor-
nillos roscados, para quede perfectamente encajado o
asido, evitando vibraciones o movimientos que pue-
dan perjudicar el correcto funcionamiento del dispo-
sitivo descrito.
Campo de aplicación

El campo de aplicación de la presente invención es
el de la industria relacionada con la carpintería en ge-
neral, especialmente la de los cerramientos metálicos,
así como la industria relacionada con los elementos
de seguridad.
Antecedentes de la invención

Hasta la actualidad, no existe ningún mecanismo
en el Estado de la Técnica, que permita el bloqueo
de las puertas y ventanas correderas, si bien lo único
existente es un sistema de cierre hermético de las ho-
jas de puertas o ventanas correderas, si bien éste sis-
tema descrito presenta los inconvenientes de que so-
lo actúa cuando las puertas o ventanas se encuentran
cerradas, resultando más un mecanismo de cierre, que
uno propiamente de bloqueo, pues no impide el des-
lizamiento de las hojas que conforman las correderas,
cuando éstas se encuentran abiertas. Por lo que no im-
piden el riesgo de atrapamiento de los miembros o ex-
tremidades inferiores o superiores del usuario que ma-
nipule las hojas de las correderas, ni tampoco impide,
que los animales domésticos o incluso niños, puedan
acceder al exterior del cerramiento o caer al vacío, con
sólo deslizar o empujar lateralmente, cualquiera de las
hojas, que integran la estructura del cerramiento.

Por tanto, nos estamos refiriendo a unos elementos
de cierre fijos, que no están ideados para desempeñar
las funciones realizadas por el dispositivo de bloqueo
de puertas y ventanas correderas, objeto de la presente
invención.
Descripción de la invención

Con la finalidad de resolver los inconvenientes
que han sido planteados en los párrafos anteriores, es
decir, que cualquier persona, que manipule o desplace
las hojas de puertas y ventanas correderas, principal-
mente los menores, puedan lesionarse, y atraparse las
extremidades inferiores o superiores de su cuerpo, en-
tre las hojas y los marcos. Así, como impedir que los
animales domésticos o incluso niños, puedan acceder
al exterior del cerramiento, escapando de la custodia
de sus dueños, en el primer caso, o precipitándose al
vacío, en el segundo caso, con lo solo deslizar o em-
pujar lateralmente, una de las hojas que componen el
cerramiento, pues el dispositivo bloquea su apertura.
Así como actuar como un verdadero mecanismo an-
tirrobo, impidiendo la apertura exterior de cualquiera
de las hojas deslizantes o correderas del cerramien-
to, donde va insertado el dispositivo descrito, ha sido
ideado el dispositivo de bloqueo para puertas y ven-
tanas correderas, objeto de la presente invención, el
cual, esta integrado por varios elementos principales,
que permiten una dinámica de funcionamiento sen-
cilla. Así un gatillo (1), que accionará a voluntad el
propio usuario (en caso de ventanas con las extremi-
dades superiores -manos-, y en caso de puertas con las
extremidades inferiores -pies-), ejercerá presión sobre
un muelle (4) que impulsará el eje (5), que se alojará
en cualquiera de los orificios (6), ubicados en la parte
interior del marco horizontal inferior de la hoja exte-
rior (7), consiguiendo de ese modo, bloquear las hojas
de las puertas o ventanas correderas.

Así mismo, el dispositivo descrito incorpora una
pequeña rueda (8), situada en el extremo del eje (5),
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para permitir el giro de ésta ejerciendo de eje de la
misma, en su desplazamiento horizontal sobre la cara
interior del marco de la hoja exterior (7). Esta rueda
(8), descrita se sujeta al dispositivo mediante un pasa-
dor (9).

Del mismo modo, cuando el usuario desee libe-
rar la hoja de la puerta o ventana corredera, bloquea-
da por el dispositivo descrito, únicamente tendrá, que
accionar el gatillo (1), desplazándolo en sentido ver-
tical ciento ochenta grados, gracias a la ayuda de un
pasador (10), que permite articular el gatillo (1), pa-
ra que gire verticalmente. De este modo, el muelle
(4) impulsor actuará en sentido inverso, recogiendo el
eje hacia adentro (5), para que éste último vuelva a
la posición inicial, y las puertas o ventanas correderas
puedan volver a deslizarse con normalidad.

Es entonces un objeto de la presente invención,
proveer un dispositivo de bloqueo para puertas y ven-
tanas correderas, que instalado en la bisectriz del án-
gulo inferior, ya sea derecho o izquierdo, del marco
de la hoja interior, de las dos hojas, que normalmen-
te comprenden las puertas o ventana del tipo corre-
deras, y que accionado a voluntad del propio usuario
(en caso de ventanas con las extremidades superiores-
manos-, y en caso de puertas con las extremidades
inferiores -pies-), ejerciendo presión sobre un gatillo
(1), el cual accionará un muelle (4) que impulsará el
eje (5), que se alojará en cualquiera de los orificios
(6), ubicados en la parte interior del marco horizontal
inferior de la hoja exterior (7), consiguiendo de ese
modo, bloquear las hojas de las puertas o ventanas
correderas.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos, en
los que con carácter ilustrativo, y no limitativo se ha
representado lo siguiente:

- La figura 1 muestra una vista en perfil, del dispo-
sitivo de bloqueo para puertas y ventanas correderas,
objeto de la presente invención.

- La figura 2 muestra una vista en alzado fron-
tal, del dispositivo de bloqueo para puertas y ventanas
correderas, objeto de la presente invención.

- La figura 3 muestra una vista en planta, del dis-
positivo de bloqueo para puertas y ventanas correde-
ras, objeto de la presente invención, en posición de
bloqueo.

- La figura 4 muestra una vista en planta del dispo-
sitivo de bloqueo para puertas y ventanas correderas,
objeto de la presente invención, en posición antirrobo.

- La figura 5 muestra una vista en alzado frontal
del cerramiento, indicando el lugar donde puede si-
tuarse el dispositivo de bloqueo para puertas y venta-
nas correderas, objeto de la presente invención.

- La figura 6 muestra una vista tridimensional de la

pieza principal, del dispositivo de bloqueo para puer-
tas y ventanas correderas, objeto de la presente inven-
ción.
Descripción de la forma de realización preferida

Como se puede observar en las figuras referencia-
das, el dispositivo de bloqueo para puertas y venta-
nas, se constituye mediante varias piezas, tales como
una placa (11), que permite mediante varios tornillos
roscados (12), fijar el dispositivo al marco de la ho-
ja interior (13), que integra el dispositivo. Del mismo
modo incorpora un gatillo (1), el cual, incorpora un
pasador (10), que permite articular el gatillo (1), para
que gire verticalmente, con la finalidad de desactivar
el bloqueo de las correderas.

También incorpora la invención un cilindro o tu-
bo (2), que contiene en su interior un pasador (3), que
tiene por finalidad actuar como tope del muelle (4)
existente en su interior, y como guía del eje (5) tam-
bién contenido en su interior.

Así el muelle descrito en el párrafo anterior (4)
impulsará el eje (5), que se introducirá en cualquiera
de los orificios (6) selecccionados por el usuario, exis-
tentes en la cara interior del marco inferior de la hoja
exterior (7), consiguiendo bloquear la hoja de la puer-
ta o ventana corredera. En el interior de cada uno de
los orificios (6), señalados se inserta un taco plástico
(14), para reforzar el orificio.

Así mismo, el dispositivo descrito incorpora una
pequeña rueda (8), situada en el extremo del eje (5),
para permitir el giro de ésta ejerciendo de eje de la
misma, en su desplazamiento horizontal sobre la cara
interior del marco de la hoja exterior (7). Esta rueda
(8), descrita se sujeta al dispositivo mediante un pasa-
dor (9).

La presente invención presenta como característi-
cas más destacadas, por un lado, la de evitar que cual-
quier persona, y principalmente los menores puedan
lesionarse, al desplazar las hojas de las puertas o ven-
tanas correderas, y atraparse las extremidades inferio-
res o superiores de su cuerpo, entre la hoja y el marco.

Por otra parte otra ventaja que presenta el modelo
de utilidad objeto de la presente invención, es el de
que las mascotas o incluso niños, puedan acceder al
exterior del cerramiento, con lo solo deslizar o empu-
jar una de las hojas que lo componen. En último tér-
mino, otra de las ventajas técnicas que aporta la pre-
sente invención consiste en actuar como un verdadero
mecanismo antirrobo, impidiendo la apertura exterior
de cualquiera de las hojas deslizantes o correderas del
cerramiento, donde va insertado el dispositivo descri-
to.

Descrita suficientemente, la naturaleza de la in-
vención, así como la manera de realizarse en la prác-
tica, debe hacerse constar que las disposiciones an-
teriormente indicadas, y representadas en los dibujos
adjuntos, son susceptibles de modificaciones de deta-
lle en cuanto no alteren el principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de bloqueo para puertas y venta-
nas correderas, esencialmente caracterizado, por es-
tar constituido por una serie de elementos o piezas, ta-
les como una placa (11), que permite mediante varios
tornillos roscados (12), fijar el dispositivo al marco
de la hoja interior (13), que integra el dispositivo. Del
mismo modo incorpora un gatillo (1), el cual, incor-
pora un pasador (10), que permite articular el gatillo
(1), para que gire verticalmente, con la finalidad de
desactivar el bloqueo de las correderas.

También incorpora la invención un cilindro o tu-
bo (2), que contiene en su interior un pasador (3),
que tiene por finalidad actuar como tope del muelle
(4) existente en su interior, y como guía del eje (5)

también contenido en su interior.
Así el muelle (4), descrito en el párrafo anterior

impulsará el eje (5), que se introducirá en cualquiera
de los orificios (6) seleccionados por el usuario, exis-
tentes en la cara interior del marco inferior de la hoja
exterior (7), consiguiendo bloquear la hoja de la puer-
ta o ventana corredera. En el interior de cada uno de
los orificios (6), señalados se inserta un taco plástico
(14), para reforzar el orificio.

El dispositivo descrito incorpora una pequeña rue-
da (8), para permitir el giro de ésta ejerciendo de eje
de la misma, en su desplazamiento horizontal sobre
la cara interior del marco de la hoja exterior (7). Esta
rueda (8), descrita se sujeta al dispositivo mediante un
pasador (9).
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